
Guayaquil, 15 de abril de 2020. j 

Señor 

MANUEL SALVADOR VELEZ BEAN 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

BLACK £ DECKER DEL ECU 

nombró Presidente de la compañía 

Por la presente comunico a usted qué la     Al Presidente le corresponde reempl 
de éste, con todas sus atribuciones y 

y extrajudicial de la compañía. 

  

  BLACK £ DECKER DEL ECU 
pública otorgada ante el Notario Vi 

de 2008 y debidamente inscrita en el 

noviembre de 2008. 

BLACK 8 DECKER DEL ECU 
Metropolitano de Quito al Cantón G 
el Notario Vigésimo Cuarto del cand 

inscrita en el Registro Mercantil del Cg 

Atentamente, 

dal Mil 
Milton Carrera Proaño 

Sectetario Ad-hoc ] 

Guayaquil, 15 de abril de 2020: A 

DECKER DEL ECUADOR S.A. p: 

   
MANUEJ.S ADOR VELEZ BER 

Pasaporte Númeto C02732771       

     

  

   

MU 

  

OR S.A. 

pt 

  

UDEZ 

unta General de Accionistas de la compañía 
celebrada en esta misma fecha le 

n período estatutario de dos años. 

| Gerente Gencral en caso de falta o ausencia 

es incluyendo la representación legal, judicial 

DR S.A. se constituyó mediante escritura 

o Cuarto del cantón Quito el 27 de octubre 
Egistro Mercantil del mismo cantón el 18 de 

DR S.A. cambió de domicilio del Distrito 

yaquil mediante escritura pública otorgada ante 
Duito el 12 de julio de 2010 y debidamente 

Guayaquil el 26 de octubre de 2010. 

p el cargo de Presidente de BLACK á: 

que he sido nombrado. 

Ja ns SA ro rr a da 

Ped odo REA or dd 

al canctimelos! CONSTA 
DEZ REGISTRO EN HOJA DE SEGURIOA: 

NA VAO ADJUNTA     
 



 



     

    

     
    

Cantón Guayaquil, ha inscritq 

    

  

1.- Con fecha cinco de Junia 
Nombramiento de Presidentg 

ECUADOR S.A., a fav 
BERMUDEZ, de fojas 31.98 
5.408. 

ORDEN 14331 

MAC 
A | 

A 
A 

Guayaquil, 09 de junio de 2020 

REVISADO POR, l   
La responsabilidad sobre la veracidad y autt Hi 

' 

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

   
REGISTRADOR MERCA> 
DEL CANTON GUA MAQUIL 

E   
declarante cuando esta o este provee toda lal 
Nacional de Registro de Datos Publicos. 

mación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 

ábilidad de la o el 
de la Ley del Sistema 

de los datos registrados, es de exclusiva respop     

  

19889 

Miguel H. Alfilvat y Fco. de Orellana 

Telf: ($93|4) 229 5030             
 



  

 


